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¿Por qué derogar la Ley 27.642 implica un retroceso en salud 
pública y protección de las infancias?  

El Poder Ejecutivo Nacional envió en los últimos días al Congreso de la Nación un proyecto de 
derogación de la Ley de Promoción de la Alimentación Saludable (ley PAS). Desde distintas 
organizaciones por el derecho a la salud sostenemos que avanzar en ese sentido sería 
altamente perjudicial para la salud de la población por las siguientes razones:  

A. La ley PAS se implementa en un contexto donde la malnutrición infantil constituye un 
importante problema de salud pública. Según la Segunda Encuesta Nacional de Nutrición y 
Salud (ENNyS 2), en Argentina el exceso de peso afecta al 13,6% de niños y niñas menores de 5 
años, al 41,1% de niños, niñas y adolescentes (NNyA) de 5 a 17 años y al 67,9% de la población 
adulta. La obesidad en adultos alcanza el 33,9%(1). En este sentido, resulta preocupante el 
patrón de consumo de alimentos caracterizado por un alto aporte de productos 
ultraprocesados1: se ha demostrado que más de un 35% de las calorías diarias consumidas 
por NNyA provienen de estos productos y un 29% en el caso de la población adulta. Además, 
la ingesta de alimentos como las frutas y las verduras está muy por debajo de la 
recomendada, llegando solo a cubrir el 20% de dicha recomendación en NNyA(2,3). La ley PAS 
se implementa con el propósito de brindar información adecuada a los consumidores de 
forma que puedan identificar claramente aquellos productos procesados y ultraprocesados 
con exceso de nutrientes críticos y modificar su intención de compra en pos de una 
alimentación más saludable. Es vital recordar su racionalidad como medida de salud pública 
y la necesidad imperiosa de establecer políticas que permitan dar respuesta a la 
problemática que da fundamento a esta ley. Cabe destacar también que las políticas de 
etiquetado frontal se han implementado en más de 40 países en el mundo(4) y en 9 países 
de la región de América Latina(5) y cuenta con amplia evidencia científica que la 
respalda(6).  

B. La ley PAS es el producto de un debate plural, democrático y amplio, que convocó a 
todas/os las/os actoras/es involucradas/os. Entre el 13/03/2019 y el 16/10/2020 fueron 
presentados 15 proyectos de ley por Senadores y Senadoras de la Nación de diferentes 
bloques, que finalmente se unieron en una redacción única que obtuvo dictamen favorable y 
aprobación el 29/10/2020 en el Senado con un amplio apoyo: 64 votos a favor y 3 en contra, 
sobre un total de 72 bancas. Luego, el proyecto fue remitido a la Cámara de Diputados de la 
Nación y, tras extensas y concurrentes reuniones informativas, de las que participaron tanto 
representantes de la industria alimentaria como sociedad civil y otros sectores, el 26/10/2021 
se aprobó por 200 votos a favor y 22 en contra, sobre un total de 257 bancas.  

1 Existe amplia evidencia que muestra el impacto en la salud de los productos ultraprocesados. Los patrones 
dietéticos con alto contenido de alimentos ultraprocesados se han asociado con una mala calidad de la dieta y 
resultados de salud adversos. Asimismo, desplazan patrones alimentarios más saludables —comidas y platos 
preparados con alimentos frescos y mínimamente procesados— en la mayor parte del mundo.  
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C. La ley PAS está basada en los mejores estándares(7–9). Se trata de una ley integral que 
incluye no solo el etiquetado frontal de advertencias sino otras medidas, como la 
implementación de entornos escolares saludables, la regulación de la publicidad promoción 
y patrocinio y regulaciones a las compras públicas con el foco en la protección de NNyA. 
Todas estas medidas cuentan con amplia evidencia sobre su efectividad(10,11). Una revisión 
sistemática reciente sobre políticas implementadas que restringen el marketing de alimentos 
y bebidas al que están expuestos NNyA encontró que dichas medidas resultan efectivas para 
reducir la compra de alimentos no saludables(12). Asimismo, revisiones sistemáticas recientes 
han arrojado que políticas públicas de entornos escolares como las que se incluyen en la ley 
PAS resultan efectivas en tanto influyen en los hábitos alimentarios de NNyA e impactan en su 
salud(11). 

Asimismo, la ley PAS contó con estudios locales que mostraron su relevancia y pertinencia 
para nuestro país. Previo a la implementación de la ley, se realizaron distintos estudios desde 
FIC Argentina y el Ministerio de Salud evaluando el desempeño de diferentes sistemas 
gráficos y el sistema de advertencia de octógonos resultó el más efectivo, frente a otros 
sistemas gráficos como el semáforo o el Nutriscore (13,14).  Los estudios a nivel local coinciden 
con la amplia evidencia empírica que demuestra la efectividad del sistema de octógonos en 
múltiples países de América Latina. Estudios experimentales realizados en 
Brasil(15–17)México(18,19), Argentina(13), Uruguay(20–23), Jamaica(24), El Salvador(25), Y 
Panamá(26), entre  otros países, muestran de manera consistente que los octógonos son 
efectivos para advertir a los consumidores sobre el exceso de nutrientes críticos, ya que 
reducen la percepción de salubridad de los productos, disminuyen la intención de compra e 
influyen positivamente en elecciones alimentarias más saludables.  

Además, se han realizado estudios que muestran que  el Sistema de Perfil de Nutrientes (SPN) 
adoptado en nuestra ley es el más adecuado. En este sentido, se han realizado dos estudios 
en el país que muestran que el SPN de la Organización Panamericana de la Salud (OPS) es el 
que posee mayor acuerdo con las Guías Alimentarias Para la Población Argentina (GAPA). Un 
estudio ha sido realizado por el equipo técnico del propio Ministerio de Salud de la Nación y 
ha incluido el análisis de ocho sistemas de perfiles de nutrientes (OPS, Uruguay, Chile, Perú, 
entre otros)(27). Otro estudio, realizado por FIC Argentina, ha incluido el análisis de seis SPN 
(OPS, Uruguay, Chile, Perú, Bolivia y Ecuador), y se encuentra publicado en la Revista Argentina 
de Salud Pública(28). Ambos trabajos desarrollados de forma independiente, sin conflicto de 
interés, y siguiendo la metodología propuesta por la Organización Mundial de la Salud para 
identificar el mejor sistema de perfil de nutrientes, llegaron al mismo resultado: el SPN de OPS 
es el que posee mayor acuerdo con las GAPA. Estos estudios muestran que el sistema de 
perfil implementado en Argentina es el que brinda información más clara ya que es el que  
tiene mayor coherencia con las recomendaciones alimentarias nacionales. 

Asimismo, resulta relevante señalar que el sistema adoptado en Argentina cuenta con 
estudios de evaluación de impacto provenientes de países de la región. En Chile, se ha 
evidenciado  reducciones en la compra y el consumo de productos con sellos, en particular, 
la compra de bebidas azucaradas disminuyó cerca de un 24%(29,30). Además, otros análisis 
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evidenciaron disminuciones significativas en el consumo de calorías y nutrientes críticos 
como azúcar, sodio y grasas saturadas,  a partir de cambios en las compras de alimentos y 
bebidas(31). También se observó una sustitución de productos con etiquetado frontal por 
alternativas sin sellos(32). Por otra parte, evaluaciones efectuadas en Chile y México 
mostraron una reformulación significativa de productos por parte de la industria alimentaria 
con el objetivo de evitar la incorporación de sellos de advertencia(33,34). 

D. La ley PAS cuenta con un amplio apoyo de la población. El 90% de las personas coincide 
en que los sellos negros permiten identificar de forma rápida y sencilla los productos poco 
saludables(35,36). Asimismo, recientemente más de 300 organizaciones de la sociedad civil, 
organizaciones científicas y académicas firmaron una Declaración manifestando la 
oposición al proyecto de derogación presentado y dando cuenta del amplio apoyo con el 
que cuenta la ley PAS  y el consenso científico que la sustenta.  

E. Estudios realizados en el país muestran resultados promisorios de la ley en la intención de 
compra de los consumidores: más de la mitad de la población afirmó haber modificado su 
intención de compra en bebidas (63%), yogur (62%) y galletitas (50%). Adicionalmente, al 
evaluar la percepción de saludable previa y posterior a la entrada en vigencia de las 
advertencias, se evidenció una reducción estadísticamente significativa en el puntaje 
promedio de  percepción de saludable de tres productos tipo: yogur, cereales de desayuno y 
jugo (35). Además, de otro estudio donde se desarrollaron grupos focales a cuidadores de 
niños y niñas de diferente nivel socioeconómico se desprende que los sellos permiten 
“desenmascarar engaños”, en relación a que los participantes señalaron que el etiquetado 
les aporta información nueva sobre ciertos productos que consideraban saludables, 
permitiéndoles conocer su verdadera composición nutricional(37). Estos resultados se 
encuentran alineados con los resultados obtenidos por el Ministerio de Salud de la 
Argentina(38).  

En la misma línea, la evidencia nacional más reciente refuerza el impacto positivo de la 
política sobre las decisiones de consumo. Un estudio realizado en 2025 por el Centro Nacional 
de Responsabilidad Social Empresarial y Capital Social de la Facultad de Ciencias 
Económicas de la Universidad de Buenos Aires (UBA), sobre una muestra de 1.200 personas 
adultas de todo el país, mostró que más del 90% de la población identifica y comprende los 
sellos, casi el 80% modificó sus decisiones de compra y 6 de cada 10 personas redujeron o 
abandonaron el consumo de productos con sellos de advertencia. Asimismo, los efectos 
observados fueron consistentes entre distintos grupos etarios y niveles de ingreso, lo que 
refuerza la capacidad del etiquetado frontal para promover decisiones alimentarias más 
saludables de manera equitativa y transversal en toda la población (39).  

Si bien por todas las razones expuestas anteriormente se considera que la ley PAS es modelo 
para la región, se reconoce que todo proceso normativo resulta perfectible. Sin embargo, el 
proyecto enviado por el Poder Ejecutivo Nacional se limita a proponer la derogación 
completa de la Ley sin presentar evidencia científica, fundamentos sanitarios ni 
evaluaciones de impacto que respalden la medida propuesta. Asimismo de la lectura de los 
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fundamentos surgen argumentos que merecen ser debatidos sobre la base de evidencia. A 
modo de ejemplo se señala que la tabla nutricional que se encuentra en los envases ya 
garantiza información suficiente. Sin embargo, datos de la Encuesta Nacional de Nutrición y 
Salud del 2018 muestran que solo el 13% de la población utiliza la información de la tabla 
nutricional(1).  Debe considerarse que la decisión de compra se toma en pocos segundos y el 
consumidor debe contar con información clara y visible para tomar esta decisión(40,41).   

De la misma manera, en la justificación del proyecto se señala que el actual sistema 
resultaría confuso por su carácter binario, contradiciendo la evidencia que señala la 
superioridad del sistema de advertencias(7,9,13,15). 

Por último, resulta relevante realizar ciertas aclaraciones respecto a cómo interactúa la Ley 
PAS con las discusiones en el MERCOSUR. En este ámbito se encuentra en discusión un 
proceso de armonización normativa de los sistemas de etiquetado frontal de los Estados 
miembros. Este intercambio fue instruido por decisión unánime en julio de 2025 en el marco 
del Grupo de Mercado Común y el debate continúa hasta la fecha. A este respecto, 
corresponden dos señalamientos clave: en primer lugar, la existencia y vigencia de la ley 
PAS no obstaculiza ni impide en modo alguno el desarrollo de esa discusión y eventual 
acuerdo; en segundo, la eventual derogación de la ley dejaría a la Argentina en completa 
desprotección hasta tanto se alcanzara e implementara la armonización, proceso que 
podría demorar no sólo en términos técnicos de elaboración del reglamento, sino de su 
entrada en vigor por los requerimientos propios del MERCOSUR. La exigencia, de todos 
modos, tanto en este ámbito regional como en el nacional, es la misma: la ponderación de la 
mejor evidencia libre de conflicto de interés disponible y perspectiva de salud. De hecho, 
organizaciones científicas y de la sociedad civil de los distintos países de la región han 
expresado, respecto de la posible armonización, que el modelo establecido por la ley PAS es 
el más protectorio de derecho y, por lo tanto, el que debiera tomarse de referencia para 
cualquier reglamento sobre etiquetado frontal para el MERCOSUR(42).   
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